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 Intervención: Interviniente: Procurador: 
 
 Demandante DILLABE S.L. ROCIO GARCIA ROMERO 
 Demandado TRIBUNAL ECONOMICO ADMIN. ABOGADO DEL ESTADO 
 
  SENTENCIA  
 
 Ilmo. Sr. Presidente 
 
 D. Pedro Hernández Cordobés 
 
 Ilmos. Sres. Magistrados/as 
 
 Dña. María del Pilar Alonso Sotorrío 
 Dña. Adriana Fabiola Martín Cáceres (Ponente) 
 
 En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2016, visto por esta Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, 
integrada por los Señores Magistrados anotados al margen, el recurso contencioso-administrativo seguido con el 
nº 404/2009 interpuesto por la entidad DILLABE S.L. representada por la Procuradora Dña. Rocío García Romero 
y dirigida por la Letrada Dña. Petra A. Cabello Coello, habiendo sido parte como Administración demandada el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Canarias y en su representación y defensa el Abogado del Estado. 
Siendo Ponente la Ilma. Sra. Dña. Adriana Fabiola Martín Cáceres, se ha dictado la presente sentencia con base 
en los siguientes 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO  

 
 Primero. 
 
  Por Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Canarias, Sala de Santa Cruz de 
Tenerife de fecha 29 de junio de 2009 se desestimaron las reclamaciones nº 38/1775/05, 38/1776/05 y 
desglosadas nº 38/2453 a la nº 38/2458/05 promovidas contra la liquidación girada por la dependencia de 
Inspección de la AEAT en concepto de Impuesto de Sociedades, ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002 por importe 
de 30.176,02€, por un lado, y contra las sanciones impuestas, por importe total de 13.527,59€ una, por infracción 
tributaria grave del artículo 79 a) de la LGT de 1963 en los ejercicios 2000, 2001 y 2002 y otra por la comisión de 
una infracción tributaria leve del artículo 79 d) en los ejercicios 2000 y 2002.  
 La representación de la parte actora interpuso recurso contencioso-administrativo, formalizando demanda 
con la solicitud de que se dicte sentencia declarando nula y dejando sin efecto la resolución impugnada por ser 
contraria a derecho. 
 La representación procesal de la Administración demandada se opuso a la pretensión de la actora e 
interesó una sentencia por la que se desestime el recurso, por ajustarse a Derecho el acto a que se refiere. 
 
 Segundo. 
 
  No habiéndose solicitado el recibimiento del juicio a prueba ni el trámite de conclusiones y señalado el día 
y la hora para la votación y fallo, tuvo lugar la reunión del Tribunal en el designado al efecto. 
 
 Tercero. 
 
  Aparecen observadas las formalidades de tramitación. 
 
 Vistos los preceptos legales citados por las partes y los que son de general aplicación. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
 Primero. 
 
  La resolución desestimatoria objeto del presente recurso consideró que la entidad inspeccionada, cuyos 
rendimientos en los períodos objeto de comprobación proceden del arrendamiento de inmuebles, no realiza una 
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actividad económica al no contar con personal empleado con contrato laboral y a jornada completa, por lo que no 
puede acogerse al régimen de las empresas de reducida dimensión previsto en la Ley 43/1995 de 27 de 
diciembre, del Impuesto de Sociedades. Ello es consecuencia de la interpretación del concepto "cifra de negocios" 
como el resultado de actividades empresariales debiendo calificarse por ello la entidad como de mera tenencia de 
bienes con arreglo al artículo 75 de la citada LIS . En segundo lugar, concluyó que aunque los ejercicios 1996 y 
1997 no son objeto de comprobación, la Administración está facultada para comprobar que al término de los tres 
años señalado por la ley para el ejercicio de la reinversión esta se haya realizado conforme a las previsiones 
legales (reinversión en elementos del inmovilizado material afectos a explotaciones económicas), lo cual no ocurre 
en el supuesto examinado porque la sociedad no puede ser calificada como empresa de reducida dimensión. Por 
otro lado, entendió que las actuaciones de inspección no se habían excedido del plazo máximo de duración de 
doce meses, al producirse la falta de aportación de la documentación requerida por la Administración, lo que 
comporta una dilación del procedimiento a ella no imputable por el período comprendido entre el 21 de junio de 
2004 y el 4 de noviembre. Finalmente, en cuando a las sanciones impuestas, apreció que no concurría una 
interpretación razonable de la norma ni la debida diligencia en el sujeto pasivo, sino una conducta que conculca la 
LIS en materias y preceptos que no presentan lagunas legales en cuanto a su interpretación; sin que tampoco se 
produjera la caducidad del procedimiento sancionador.  
 La representación procesal de la actora sustenta su pretensión en los siguientes motivos: 1º Dado que la 
transmisión del activo fijo se realizó en 1996 la regularización en cuanto a la exención -aplicada al amparo del 
artículo 127 de la LIS - debió realizarse respecto del período de 1996; mientras que respecto de la reinversión de 
beneficios extraordinarios realizada en 1997, de entenderse que no se cumplían los requisitos para aplicar el 
incentivo fiscal discutido, era en ese año cuando presuntamente se incumplen y la regularización debía realizarse 
en dicho año, aunque hubiera 3 años para la reinversión; y ambos ejercicios estaban ya prescritos y fuera de la 
comprobación inspectora. Por lo que se refiere a la sanción impuesta, alega que no hubo ocultación, dado que se 
presentó una declaración veraz del IS ejercicios 1996 y 1997 y que su conducta, al considerar aplicable el régimen 
de las empresas de reducida dimensión, se funda en una interpretación razonable de la norma. Añade que la 
Sentencia de esta Sala de 27 de junio de 2005 ,-invocada e la resolución recurrida- , según la cual las sociedades 
de mera tenencia de bienes no pueden acogerse a dicho régimen, no es aplicable a este caso porque dicha 
Sentencia es posterior a las fechas de las declaraciones presentadas por el recurrente.  
 La representación procesal de la Administración demandada se opone a la pretensión de la demanda 
alegando en primer lugar que, si bien es cierto que los ejercicios 1996 y 1997 no está sujeto a comprobación, la 
Administración está facultada para comprobar que al término del plazo de los 3 años señalado en la Ley (lo que se 
produce dentro de los ejercicios comprobados) para el ejercicio de la reinversión, esta se ha realizado conforme a 
las previsiones legales. Invoca en apoyo de su tesis la Sentencia de esta Sala de 18 de noviembre de 2004 que, 
según sostiene, es favorable a la posibilidad de comprobar un ejercicio prescrito a los efectos de apreciar la 
consumación o no de las condiciones exigidas de aplicabilidad del beneficio fiscal que se produce en un ejercicio 
no prescrito. En cuanto a la sanción impuesta, sostiene que el hecho de que la Sentencia invocada por el TEAR 
sea de fecha posterior a las declaraciones del obligado tributario no es óbice a la apreciación del mínimo de 
culpabilidad y la correlativa ausencia de interpretación razonable, lo que no concurre en el presente caso, al no 
darse en la actividad de arrendamiento de inmuebles desarrollada organización empresarial alguna.  
 
 Segundo. 
 
  Para la correcta comprensión de la cuestión planteada es preciso referir los antecedentes y el marco 
normativo en los que se inscriben los hechos. En cuanto a lo primero: 1º El inicio de las actuaciones de 
comprobación se notificó al obligado tributario el 11 de mayo de 2004, y tuvieron por objeto, inicialmente, 
comprobar la reinversión de beneficios extraordinarios, aunque posteriormente se extendió al régimen de 
tributación de la entidad. Los períodos objeto de comprobación son los de 1999, 2000, 2001 y 2002; 2º En el 
ejercicio 1996, la entidad transmitió un inmueble contabilizado como activo fijo. Por el beneficio obtenido de la 
venta (94.573.333 ptas., 568.397,179€) se acogió, de un lado, a la exención por reinversión prevista para las 
empresas de reducida dimensión en el artículo 127 de la LIS por el importe máximo legalmente permitido 
(50.000.000 ptas., 300.506,052€) y por el resto (44.573.333 ptas., 267.891,127€) se acogió a la reinversión de 
beneficios extraordinarios regulado en el artículo 21 de la LIS antes citada. La exención fue aplicada en el período 
impositivo de 1996 y el beneficio del artículo 21 lo fue a partir del período impositivo de la reinversión, 1997; 3º La 
sociedad se dedica, durante los ejercicios objeto de comprobación al arrendamiento de inmuebles, pero la 
Inspección consideró que dicha actividad no cumplía los requisitos exigidos para ser considerada actividad 
económica a los efectos de la aplicación del régimen de empresas de reducida dimensión, por lo que no tiene 
derecho a la aplicación de la exención prevista para este tipo de empresas en el artículo 127 de la LIS , al no 
materializar el importe de la venta en bienes afectos a una actividad económica; sí consideró, en cambio, que 
reunía los requisitos exigidos en el artículo 21 de la LIS para acogerse al diferimiento por reinversión y que dicho 
diferimiento era aplicable a la totalidad del beneficio obtenido.  
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 El marco normativo a tener en cuenta viene constituido por la Ley 43/1995 de 27 de diciembre 
anteriormente citada, artículos 127 y 21 . El primero de ellos, en su redacción vigente a 1 de enero de 1996, 
disponía:  
 
 "Artículo 127. Exención por reinversión. 
 
 1. En el período impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo 122 de esta Ley, no se 
integrarán en la base imponible las rentas obtenidas, una vez corregidas en el importe de la depreciación 
monetaria, en la transmisión onerosa de elementos del inmovilizado material, afectos a explotaciones económicas, 
siempre que el importe de las citadas rentas no supere 50 millones de pesetas y se reinvierta el importe total de la 
transmisión en otros elementos del inmovilizado material, afectos a explotaciones económicas, dentro del plazo a 
que se refiere el artículo 21.1 de esta Ley. 
 
 2. En caso de no realizarse la reinversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota íntegra 
correspondiente a las rentas obtenidas, además de los intereses de demora, se ingresará conjuntamente con la 
autoliquidación correspondiente del período impositivo en que venció dicho plazo. 
 
 3. Cuando el importe de las rentas fuere superior a 50 millones de pesetas, la exención a que se refiere el 
apartado 1 alcanzará a dicha cuantía. 
 El importe de la renta restante podrá acogerse a la reinversión de beneficios extraordinarios". 
 
 El artículo 21 del mismo texto legal establece: 
 
 "1. No se integrarán en la base imponible las rentas obtenidas, una vez corregidas en el importe de la 
depreciación monetaria, en la transmisión onerosa de elementos patrimoniales del inmovilizado, material o 
inmaterial, y de valores representativos de la participación en el capital o en fondos propios de toda clase de 
entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por 100 sobre el capital social de las mismas y que se 
hubieren poseído, al menos, con un año de antelación, siempre que el importe de las citadas transmisiones se 
reinvierta en cualquiera de los elementos patrimoniales antes mencionados, dentro del plazo comprendido entre el 
año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los tres años posteriores. 
 La reinversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a disposición de los 
elementos patrimoniales en que se materialice. 
 
 2. La Administración tributaria podrá aprobar planes especiales de reinversión cuando concurran 
circunstancias específicas que lo justifiquen. 
 Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la aprobación de los planes que se formulen. 
 
 3. El importe de la renta no integrada en la base imponible se sumará a la misma por partes iguales en los 
períodos impositivos concluidos en los siete años siguientes al cierre del período impositivo en que venció el plazo 
al que se refiere el apartado 1, o, tratándose de bienes amortizables, en los períodos impositivos durante los que 
se amorticen los elementos patrimoniales en los que se materialice la reinversión, a elección del sujeto pasivo. 
 
 4. Los elementos patrimoniales objeto de la reinversión deberán permanecer en el patrimonio del sujeto 
pasivo, salvo pérdidas justificadas, hasta que se cumpla el plazo de siete años al que se refiere el apartado 
anterior, excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos en el artículo 11.1, que se 
aplique, fuere inferior. La transmisión de dichos elementos antes de la finalización del mencionado plazo 
determinará la integración en la base imponible de la parte de renta pendiente de integración, excepto que el 
importe obtenido sea objeto de reinversión en los términos establecidos en el apartado 1. 
 
 5. En caso de no realizarse la reinversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota íntegra 
correspondiente a la renta obtenida, además de los intereses de demora, se ingresará conjuntamente con la cuota 
correspondiente del período impositivo en que venció aquél". 
 
 De las disposiciones transcritas se extrae la configuración legal de cada uno de los beneficios previstos en 
el artículo 127 y 21 de la LIS . Por lo que se refiere al primero, se trata de una exención, puesto que supone no 
integrar en la base imponible una parte del beneficio obtenido en el período impositivo. Dicha exención se 
condiciona a la concurrencia de los siguientes requisitos: 1) Que en el período impositivo en que se produce la 
transmisión la entidad pueda ser considerada empresa de reducida dimensión conforme al artículo 122 de la LIS ; 
2) Que el objeto de la transmisión sean elementos del inmovilizado material o inmaterial afectos a actividades 
económicas; 3) Que el importe total de la venta se reinvierta en la adquisición de otros elementos del inmovilizado 
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material afectos a explotaciones económicas; 4) Que dicha reinversión se realice dentro del plazo comprendido 
entre el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial transmitido y los tres 
años posteriores. Por otro lado, el incumplimiento del requisito de reinversión en el plazo previsto determina que la 
parte de la cuota íntegra correspondiente a la renta derivada de la transmisión, junto con los intereses de demora, 
debe ingresarse conjuntamente con la autoliquidación del período impositivo del vencimiento de dicho plazo de 
tres años -desde la transmisión-.  
 El beneficio fiscal regulado en el artículo 21 de la LIS constituye, a diferencia del anterior, un diferimiento 
de tributación, ya que la renta derivada de la transmisión, no integrada en el período impositivo de la venta, se 
integra en los períodos impositivos subsiguientes en los importes correspondientes según el artículo 34 del RD 
537/1997 , por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto, aplicable a los hechos de autos. Se trata 
igualmente de un beneficio cuya efectividad se condiciona a la concurrencia de los siguientes requisitos: 1) Que la 
transmisión tenga por objeto elementos del inmovilizado material, inmaterial o valores representativos de la 
participación en fondos de entidades, en los términos ya indicados; 2) Que el importe de la transmisión se 
reinvierta en la adquisición de cualquiera de los citados elementos; 3) Que dicha reinversión se realice en el plazo 
anteriormente señalado comprendido entre el año anterior a la entrega o puesta a disposición del bien transmitido 
y los tres posteriores a la misma y 4) Que los elementos patrimoniales objeto de la reinversión permanezcan en el 
patrimonio del sujeto pasivo hasta que se cumpla el plazo de siete años desde la finalización del plazo de tres 
referido anteriormente. Ha de tenerse en cuenta que el incumplimiento del requisito de la reinversión determinaba 
también que la parte de la cuota íntegra correspondiente a la renta obtenida, junto con los intereses de demora, 
debía ingresarse conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que hubiera vencido el 
plazo legalmente previsto para la reinversión. Por otro lado, el incumplimiento del requisito del mantenimiento 
implicaba la inclusión de la parte de la renta pendiente de integración en la base imponible del período impositivo 
en que se produjo la transmisión -conforme al artículo 36 del RIS-. Con respecto al requisito de la reinversión, 
conviene precisar que es criterio generalizado aplicado por la Audiencia Nacional (SS de 26 de abril de 2007 , 27 
de octubre y 17 de noviembre de 2008 , 26 de enero y 16 de febrero de 2009, entre otras ) y confirmado por el 
Tribunal Supremo (SS de 4 de marzo de 2015 y 10 de junio de 2015 ), que para que proceda la aplicación del 
diferimiento de la integración de la renta previsto en el artículo 21 de la LIS , es necesario que se trate de 
elementos del inmovilizado, esto es, elementos patrimoniales destinados a servir de forma duradera a la actividad 
empresarial; lo que determina, por ejemplo, que no resulte de aplicación el beneficio, en los casos en que los 
elementos patrimoniales transmitidos tienen la consideración de existencias. En este sentido, la citada STS de 4 
de marzo de 2015 declara:  
 
 "Así, pues, el disfrute de la tributación diferida exige el cumplimiento, de forma concurrente, de diversos 
requisitos, entre ellos, el relativo al objeto de la transmisión que debe ser un elemento del inmovilizado, pues las 
rentas a las que se refiere el precepto son las derivadas u obtenidas de <<la transmisión de elementos 
patrimoniales del inmovilizado, material o inmaterial>>, de tal forma que el beneficio fiscal está condicionado a que 
el elemento objeto de transmisión forme parte del activo fijo material de la empresa. 
 La cita de la normativa aplicable debe completarse con las normas que definen estos elementos 
patrimoniales. 
 En este sentido, el artículo 184.2 de la Ley de Sociedades Anónimas dispone que <<el activo inmovilizado 
comprenderá los elementos del patrimonio destinados a servir de forma duradera en la actividad de la sociedad>>. 
Según este precepto, la adscripción de los elementos patrimoniales, su <<afectación>> a la <<actividad social>> 
con vocación duradera, es esencial a la hora de catalogar dichos elementos patrimoniales en el <<inmovilizado 
material>>. De forma que ni el tiempo de tenencia de dichos elementos cambia la naturaleza del bien o lo 
transforma en inmovilizado, ni propicia su conversión en dichos elementos. Por otra parte, la expresión legal no 
debe sólo centrarse en la palabra <<duradera>>, por virtud de la cual la mera permanencia o mantenimiento del 
bien favorecería su inclusión en aquella categoría de inmovilizado, sino también en los términos <<servir>> y en el 
de <<actividad de la sociedad>>, los cuales remiten a la idea de que el inmovilizado viene a integrarse con los 
bienes que se dedican a la satisfacción de los fines empresariales, a través de la actividad que en cada caso le 
sea propia. En idéntico sentido, el Plan General de Contabilidad de 1990, en su Parte Tercera, <<Definiciones y 
relaciones contables>>, al tratar del Grupo 2, Inmovilizado, reproduce la definición anterior, sin más cambio que el 
de la palabra <<sociedad>> por <<empresa>>.  
 Conforme a ello, la calificación de un elemento patrimonial se hace por su finalidad o destino, no por la 
condición del elemento en sí mismo considerado. 
 La interpretación de estos preceptos en el contexto del concepto de la <<reinversión>>, como mecanismo 
por el que se les facilita o favorece a las empresas o sociedades la renovación de los activos empresariales 
productivos, aconseja también traer a colación la fundamental declaración por el legislador en la Exposición de 
Motivos de la Ley 43/1995, configurador de una verdadera interpretación auténtica de la norma, cuando expresa: 
<<Debe igualmente ponerse de relieve la sustitución del vigente sistema de exención por reinversión de las 
ganancias obtenidas en la transmisión de elementos del inmovilizado material afectos a actividades empresariales 
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por un sistema de diferimiento del gravamen de dichas ganancias>>. La ley exige, pues, la afectación como 
condición indispensable del diferimiento.Como conclusión, en los sucesivos regímenes evolutivos de esta materia, 
tanto si estamos en presencia de una exención por reinversión como si atendemos al sistema de diferimiento que 
en este proceso está en juego, lo que se exige es que, bajo uno u otro sistema legal, se trate de elementos afectos 
a actividades empresariales y de ganancias procedentes de su transmisión". 
 
 De ello se desprende que el objeto de la reinversión ha de ser, como el de la transmisión, elementos del 
inmovilizado, es decir, afectos a una actividad económica, lo que excluye la aplicación del beneficio de la 
integración diferida en la base imponible en aquellos casos en que la sociedad no desarrolle actividad económica. 
En este sentido resulta ilustrativa la SAN de 7 de octubre de 2010 en la que se declaró:  
 
 "Por otra parte, si bien la condición de entidad sometida al régimen de transparencia fiscal no es un 
obstáculo excluyente de la aplicación del régimen de diferimiento, y esta Sala lo ha reconocido, reiteradamente, a 
los efectos de la exención por reinversión autorizada en la Ley de 1978, ello no significa que cualquier sociedad 
transparente pueda operar el diferimiento con respecto a cualesquiera de sus bienes, con o sin afectación, pues 
no debe olvidarse que al tratarse de una sociedad de mera tenencia de bienes, ello significa que una parte 
sustancial de su activo no queda afecto a actividad empresarial alguna, y así se reconoce implícitamente por la 
demandante que no combate la aplicación del régimen de transparencia fiscal. 
 Ello no significa una radical exclusión de las sociedades que tributan en régimen de transparencia fiscal de 
la posibilidad de obtener el beneficio del diferimiento por reinversión. Bien podría, por hipótesis, que una entidad 
sujeta a dicho régimen, respecto de los elementos de su activo que, minoritarios, sí conocieran la afectación, gozar 
del expresado del diferimiento por reinversión, pero ese derecho estaría condicionado a la prueba bastante, por 
parte de la sociedad, de la afectación de los bienes en que se materializase la reinversión, a alguna actividad de la 
empresa que, a pesar de llevarse a cabo, no desvirtuase la condición de aquella como sociedad de mera tenencia, 
acreditación exigible que aquí no se ha producido en lo más mínimo". 
 
 Tercero. 
 
  Precisados en los términos del fundamento anterior los antecedentes y marco normativo relevantes para 
el enjuiciamiento de la cuestión debatida, ha de confirmarse, en primer lugar, la calificación efectuada por la 
resolución recurrida y la liquidación administrativa sobre la consideración de la entidad como una sociedad 
transparente, sociedad de mera tenencia de bienes, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la LIS , lo que de 
suyo excluye que la misma pueda acogerse durante los períodos objeto de comprobación en que se ha 
constatado tal carácter al régimen de las empresas de reducida dimensión. A este respecto, tanto el concepto 
"cifra de negocios" como la finalidad misma del régimen especial de las empresas de reducida dimensión es 
consustancial a la realización de una actividad económica, entendida como la ordenación de recursos materiales y 
humanos o de uno solo de estos factores con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes y 
servicios, circunstancia que no concurre en el arrendamiento de inmuebles desarrollado por la entidad al 
constatarse que no disponía para su desarrollo de empleado con contrato laboral a tiempo completo. En segundo 
lugar ha de precisarse que, contrariamente a lo alegado por la parte recurrente, la comprobación del cumplimiento 
del requisito de la reinversión no debe realizarse en el ejercicio en que la reinversión se produce si este no 
coincide con el del vencimiento del plazo de los tres años legalmente previsto. Siempre que la Ley establezca un 
plazo para el cumplimiento del requisito que consolida el beneficio, la Administración deberá efectuar la 
comprobación una vez ha finalizado el citado plazo; pues nada impide, en este caso, al obligado tributario, si 
eventualmente advieriera que la reinversión no es correcta -por tener, por ejemplo el carácter de existencia-, 
realizar una nueva reinversión -o corregir los defectos de la anterior- siempre que lo haga antes de la finalización 
del plazo de tres años a partir de la transmisión. En consecuencia, es correcto el razonamiento de la 
Administración al considerar que uno de los ejercicios objeto de comprobación es el último de los tres años de 
plazo que el obligado tributario tuvo para reinvertir el importe de la renta obtenida de la transmisión, en 1996, con 
lo cual procede entrar a comprobar el cumplimiento del requisito legalmente exigido a efectos de efectuar la 
regularización procedente, en caso de incumplimiento, en el período impositivo en que concluye el plazo legal de 
reinversión.  
 Aclarado lo anterior, lo que ha de dilucidarse es si, en el caso de autos, el alcance de la regularización 
efectuada por la Inspección con respecto a la exención por reinversión aplicada por el obligado tributario es 
conforme a derecho. A tal fin ha de tenerse en cuenta que, de acuerdo con la normativa aplicable transcrita en el 
fundamento de derecho anterior, la procedencia de dicha exención se condiciona, en primer lugar, a que la entidad 
tenga la condición de empresa de reducida dimensión en el período impositivo en que se aplica, no a que la 
mantenga en el ejercicio en que se reinvierte, y la concurrencia de dicha condición en el período impositivo de 
1996 en que se produce la transmisión no ha sido verificada, puesto que en la fecha en que se iniciaron las 
actuaciones de comprobación -notificadas el 11 de mayo de 2004-, dicho período se encontraba ya prescrito. Ha 
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de repararse, no obstante, que la razón por la que la Administración excluye la procedencia de la exención no es 
la no concurrencia de dicha condición en el período de la transmisión -ya prescrito-, sino la imposibilidad de 
considerar que la reinversión ha tenido por objeto bienes afectos a una actividad económica, dado que la entidad 
tiene, en los períodos objeto de comprobación, la consideración de una entidad transparente como sociedad de 
mera tenencia de bienes. Ahora bien, una cosa es que para la comprobación del requisito de la reinversión la 
Administración deba esperar a la finalización del plazo legal de reinversión de tres años, como hemos afirmado 
anteriormente, y otra distinta es que pueda determinarse el cumplimiento de los requisitos de la reinversión según 
la condición atribuible a la entidad, no en el ejercicio en que efectivamente se produjo la reinversión -1997-, sino 
en el período correspondiente al último de los tres años del plazo legal de reinversión objeto de comprobación. 
Este proceder de la Inspección no es conforme a derecho, ya que la no consideración de empresa de reducida 
dimensión que la Administración, correctamente, ha entendido que se da en los ejercicios 1999-2002 objeto de 
comprobación no se puede extender al período en que se produjo la reinversión -1997- porque dicho período ya 
se encontraba también prescrito al tiempo de iniciarse las actuaciones de comprobación, razón por la cual no 
procede excluir la exención aplicada por el obligado tributaria en el ejercicio 1996. 
 A mayor abundamiento, a esta misma conclusión se llega si se analiza la actuación comprobadora de la 
Inspección en relación con el beneficio de la integración diferida aplicada por el obligado tributario, en relación con 
el cual se sostiene que sí se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 21 de la LIS . Dado que tanto la 
exención como el beneficio de la tributación diferida aplicada por el obligado tributario derivan de la inversión 
realizada sobre los mismos bienes, que estos puedan considerarse aptos para la aplicación del beneficio de la 
tributación diferida y sin embargo se consideren no aptos para la aplicación de la exención solo cabría en una 
interpretación del artículo 21 de la LIS según la cual la reinversión no ha de tener por objeto, necesariamente, 
elementos afectos a la actividad económica. Pues bien, tal interpretación no es la que se desprende de los 
términos del citado precepto, que exige que la reinversión se realice en los mismos elementos que los 
transmitidos, esto es, elementos del inmovilizado, entendiendo por tales, como se desprende de la doctrina 
referida en el fundamento de derecho anterior, los que se encuentran vinculados de forma duradera a la actividad 
económica de la empresa. Ello lleva a razonar que si la Inspección ha considerado que se cumplen los requisitos 
de la reinversión exigidos en el artículo 21 de la LIS a efectos del beneficio de la integración diferida en la base 
imponible, no le es dado entender que no se cumplen dichos requisitos, en relación con los mismos bienes a los 
efectos de la exención del artículo 127 de la LIS , pues para dicha exención los requisitos de reinversión exigidos 
son los mismos que para la integración diferida, es decir los del artículo 21.1 de la LIS , por la remisión que a este 
precepto efectúa aquel. De este modo, habiendo considerado la Inspección que la reinversión efectuada en 1997 
cumplía los requisitos exigidos por el artículo 21 de la LIS , y debiendo tener dicha verificación el mismo alcance 
en relación con la exención por reinversión, ha de considerarse cumplido el requisito a cuya concurrencia se 
encontraba condicionada la procedencia de la exención aplicada por el obligado tributario.  
 De cuanto antecede resulta que debe estimarse el recurso en cuanto a la procedencia de la exención por 
reinversión aplicada por el obligado tributario, lo que conduce a la anulación parcial de la liquidación practicada por 
la Inspección, es decir, en la medida en que incorpora la parte de la renta derivada de la transmisión efectuada en 
1996 acogida a la citada exención. 
 En cuanto a la Sentencia de 18 de noviembre de 2004, de esta Sala , invocada en la contestación a la 
demanda, es discutible que pueda extraerse de ella la consecuencia que se pretende. Más bien al contrario, 
cuando en la misma se declara -si bien que en relación con la reserva para inversiones en Canarias- que 
"devenido en firme, por causa de la prescripción, el compromiso de inversión futura por causa de la prescripción, 
el compromiso de inversión futura que supone dotar a la RIC, lo que actúa es la segunda fase de la reserva para 
inversiones en Canarias, o sea, la materialización o inversión de dicha reserva, debiendo, por tanto, comprobarse 
tal materialización para apreciar si en contrapartida a la deducción de la cuota del IRPF del ejercicio 1995 
verificada por el actor, se han acometido las inversiones adecuadas conforme a los requisitos legales, pues de no 
ser así, procedería integrar en la cuota del ejercicio 1999 la deducción efectuada en el ejercicio 1995 y los 
intereses", lo que se está señalando es que no cabe eludir el compromiso de reinversión por un supuesto 
incumplimiento de los requisitos de la dotación cuando esta se hubo realizado en un período respecto del que ha 
operado la prescripción. En efecto, el hecho de que en este caso la prescripción operara en contra de los intereses 
del obligado tributario -que pretendía eludir el compromiso de materialización alegando la incorrecta dotación 
realizada en el período prescrito-, no desvirtúa la conclusión a que se llega en la misma; conclusión según la cual 
la situación en atención a la que se aplica el beneficio no puede ser objeto de regularización si la misma 
corresponde a un período prescrito; todo ello con la matización introducida por la reciente Sentencia de 16 de 
marzo de 2015 en relación con la Reserva para Inversiones en Canarias; doctrina que, por otro lado, no resulta 
aplicable al caso de autos porque en este, tanto la exención como el requisito posterior de la reinversión a que se 
condiciona la consolidación del beneficio tuvieron lugar en períodos que a la fecha del inicio de las actuaciones 
inspectoras se encontraban prescritos siendo además que, como ha quedado dicho, la Inspección consideró que 
sí se cumplió el requisito de la reinversión.  
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 En cuanto a la sanción, la anulación parcial de la liquidación practicada comporta la de las sanciones 
impuestas como consecuencia de la regularización en que se tradujo aquella, sin necesidad de hacer más 
pronunciamientos sobre los argumentos de la parte actora. 
 
 Cuarto. 
 
  De acuerdo con lo previsto en el artículo 139 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa , no procede la imposición de costas a ninguna de las partes.  
 
 En su virtud, 

 
FALLAMOS  

 
 Que debemos estimar parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto en nombre de la 
entidad DILLABE S.L. contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Canarias de 29 de 
junio de 2009, y anulamos la liquidación administrativa de la que aquella trae causa, en los términos expuestos en 
el fundamento de derecho tercero, así como las sanciones impuestas. 
 
 Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Contra la presente sentencia no 
cabe recurso de casación. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/�
http://www.cef.es/masters.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/cursos.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/oposiciones.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/libros?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowPSXObjects false
  /AllowTransparency false
  /AlwaysEmbed [
    true
    /ACaslonPro-Bold
    /ACaslonPro-BoldItalic
    /ACaslonPro-Italic
    /ACaslonPro-Regular
    /ACaslonPro-Semibold
    /ACaslonPro-SemiboldItalic
    /AdobeArabic-Bold
    /AdobeArabic-BoldItalic
    /AdobeArabic-Italic
    /AdobeArabic-Regular
    /AdobeFangsongStd-Regular
    /AdobeFanHeitiStd-Bold
    /AdobeGothicStd-Bold
    /AdobeHebrew-Bold
    /AdobeHebrew-BoldItalic
    /AdobeHebrew-Italic
    /AdobeHebrew-Regular
    /AdobeHeitiStd-Regular
    /AdobeKaitiStd-Regular
    /AdobeMingStd-Light
    /AdobeMyungjoStd-Medium
    /AdobePiStd
    /AdobeSansMM
    /AdobeSerifMM
    /AdobeSongStd-Light
    /AdobeThai-Bold
    /AdobeThai-BoldItalic
    /AdobeThai-Italic
    /AdobeThai-Regular
    /AGaramondAlt-Italic
    /AGaramondAlt-Regular
    /AGaramond-BoldItalicOsF
    /AGaramond-BoldOsF
    /AGaramondExp-Bold
    /AGaramondExp-Italic
    /AGaramondExp-Regular
    /AGaramondExp-Semibold
    /AGaramondExp-SemiboldItalic
    /AGaramond-ItalicOsF
    /AGaramondLT-Bold
    /AGaramondLT-BoldItalic
    /AGaramondLT-Italic
    /AGaramondLT-Regular
    /AGaramondLT-Semibold
    /AGaramondLT-SemiboldItalic
    /AGaramondLT-Titling
    /AGaramondPro-Bold
    /AGaramondPro-BoldItalic
    /AGaramondPro-Italic
    /AGaramondPro-Regular
    /AGaramond-RegularSC
    /AGaramond-SemiboldItalicOsF
    /AGaramond-SemiboldSC
    /AgencyFB-Bold
    /AgencyFB-Reg
    /Aharoni-Bold
    /Algerian
    /Andalus
    /AngsanaNew
    /AngsanaNew-Bold
    /AngsanaNew-BoldItalic
    /AngsanaNew-Italic
    /AngsanaUPC
    /AngsanaUPC-Bold
    /AngsanaUPC-BoldItalic
    /AngsanaUPC-Italic
    /Aparajita
    /Aparajita-Bold
    /Aparajita-BoldItalic
    /Aparajita-Italic
    /ArabicTypesetting
    /Arial-Black
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialRoundedMTBold
    /ArialUnicodeMS
    /BaskOldFace
    /Batang
    /BatangChe
    /Bauhaus93
    /BellGothicStd-Black
    /BellGothicStd-Bold
    /BellGothicStd-Light
    /BellMT
    /BellMTBold
    /BellMTItalic
    /BerlinSansFB-Bold
    /BerlinSansFBDemi-Bold
    /BerlinSansFB-Reg
    /BernardMT-Condensed
    /BirchStd
    /BlackadderITC-Regular
    /BlackoakStd
    /BodoniMT
    /BodoniMTBlack
    /BodoniMTBlack-Italic
    /BodoniMT-Bold
    /BodoniMT-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed
    /BodoniMTCondensed-Bold
    /BodoniMTCondensed-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed-Italic
    /BodoniMT-Italic
    /BodoniMTPosterCompressed
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /BookshelfSymbolSeven
    /BradleyHandITC
    /BritannicBold
    /Broadway
    /BrowalliaNew
    /BrowalliaNew-Bold
    /BrowalliaNew-BoldItalic
    /BrowalliaNew-Italic
    /BrowalliaUPC
    /BrowalliaUPC-Bold
    /BrowalliaUPC-BoldItalic
    /BrowalliaUPC-Italic
    /BrushScriptMT
    /BrushScriptStd
    /Calibri
    /Calibri-Bold
    /Calibri-BoldItalic
    /Calibri-Italic
    /CalifornianFB-Bold
    /CalifornianFB-Italic
    /CalifornianFB-Reg
    /CalisMTBol
    /CalistoMT
    /CalistoMT-BoldItalic
    /CalistoMT-Italic
    /Cambria
    /Cambria-Bold
    /Cambria-BoldItalic
    /Cambria-Italic
    /CambriaMath
    /Candara
    /Candara-Bold
    /Candara-BoldItalic
    /Candara-Italic
    /Castellar
    /Centaur
    /Century
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbook-Italic
    /ChaparralPro-Bold
    /ChaparralPro-BoldIt
    /ChaparralPro-Italic
    /ChaparralPro-Regular
    /CharlemagneStd-Bold
    /Chiller-Regular
    /ColonnaMT
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /Consolas
    /Consolas-Bold
    /Consolas-BoldItalic
    /Consolas-Italic
    /Constantia
    /Constantia-Bold
    /Constantia-BoldItalic
    /Constantia-Italic
    /CooperBlack
    /CooperBlackStd
    /CooperBlackStd-Italic
    /CopperplateGothic-Bold
    /CopperplateGothic-Light
    /Corbel
    /Corbel-Bold
    /Corbel-BoldItalic
    /Corbel-Italic
    /CordiaNew
    /CordiaNew-Bold
    /CordiaNew-BoldItalic
    /CordiaNew-Italic
    /CordiaUPC
    /CordiaUPC-Bold
    /CordiaUPC-BoldItalic
    /CordiaUPC-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /CourierStd
    /CourierStd-Bold
    /CourierStd-BoldOblique
    /CourierStd-Oblique
    /CurlzMT
    /DaunPenh
    /David
    /David-Bold
    /DFKaiShu-SB-Estd-BF
    /DigifaceWide
    /DilleniaUPC
    /DilleniaUPCBold
    /DilleniaUPCBoldItalic
    /DilleniaUPCItalic
    /DINBold
    /DINEngschriftLT
    /DINEngschriftLT-Alternate
    /DIN-Light
    /DINMittelschrift
    /DINMittelschrift-Alternate
    /DINMittelschriftLT
    /DINMittelschriftLT-Alternate
    /DokChampa
    /Dotum
    /DotumChe
    /Ebrima
    /Ebrima-Bold
    /EccentricStd
    /EdwardianScriptITC
    /Elephant-Italic
    /Elephant-Regular
    /EngraversMT
    /ErasITC-Bold
    /ErasITC-Demi
    /ErasITC-Light
    /ErasITC-Medium
    /EstrangeloEdessa
    /EucrosiaUPC
    /EucrosiaUPCBold
    /EucrosiaUPCBoldItalic
    /EucrosiaUPCItalic
    /EuphemiaCAS
    /EuroSig
    /FangSong
    /FelixTitlingMT
    /FootlightMTLight
    /ForteMT
    /FranklinGothic-Book
    /FranklinGothic-BookItalic
    /FranklinGothic-Demi
    /FranklinGothic-DemiCond
    /FranklinGothic-DemiItalic
    /FranklinGothic-Heavy
    /FranklinGothic-HeavyItalic
    /FranklinGothic-Medium
    /FranklinGothic-MediumCond
    /FranklinGothic-MediumItalic
    /FrankRuehl
    /FreesiaUPC
    /FreesiaUPCBold
    /FreesiaUPCBoldItalic
    /FreesiaUPCItalic
    /FreestyleScript-Regular
    /FrenchScriptMT
    /Gabriola
    /Garamond
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Italic
    /Gautami
    /Gautami-Bold
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /GiddyupStd
    /Gigi-Regular
    /GillSansMT
    /GillSansMT-Bold
    /GillSansMT-BoldItalic
    /GillSansMT-Condensed
    /GillSansMT-ExtraCondensedBold
    /GillSansMT-Italic
    /GillSans-UltraBold
    /GillSans-UltraBoldCondensed
    /Gisha
    /Gisha-Bold
    /GloucesterMT-ExtraCondensed
    /GoudyOldStyleT-Bold
    /GoudyOldStyleT-Italic
    /GoudyOldStyleT-Regular
    /GoudyStout
    /Gulim
    /GulimChe
    /Gungsuh
    /GungsuhChe
    /Haettenschweiler
    /HarlowSolid
    /Harrington
    /HelveticaNeueLTStd-Bd
    /HelveticaNeueLTStd-BdCn
    /HelveticaNeueLTStd-BdCnO
    /HelveticaNeueLTStd-BdEx
    /HelveticaNeueLTStd-BdExO
    /HelveticaNeueLTStd-BdIt
    /HelveticaNeueLTStd-BdOu
    /HelveticaNeueLTStd-Blk
    /HelveticaNeueLTStd-BlkCn
    /HelveticaNeueLTStd-BlkCnO
    /HelveticaNeueLTStd-BlkEx
    /HelveticaNeueLTStd-BlkExO
    /HelveticaNeueLTStd-BlkIt
    /HelveticaNeueLTStd-Cn
    /HelveticaNeueLTStd-CnO
    /HelveticaNeueLTStd-Ex
    /HelveticaNeueLTStd-ExO
    /HelveticaNeueLTStd-Hv
    /HelveticaNeueLTStd-HvCn
    /HelveticaNeueLTStd-HvCnO
    /HelveticaNeueLTStd-HvEx
    /HelveticaNeueLTStd-HvExO
    /HelveticaNeueLTStd-HvIt
    /HelveticaNeueLTStd-It
    /HelveticaNeueLTStd-Lt
    /HelveticaNeueLTStd-LtCn
    /HelveticaNeueLTStd-LtCnO
    /HelveticaNeueLTStd-LtEx
    /HelveticaNeueLTStd-LtExO
    /HelveticaNeueLTStd-LtIt
    /HelveticaNeueLTStd-Md
    /HelveticaNeueLTStd-MdCn
    /HelveticaNeueLTStd-MdCnO
    /HelveticaNeueLTStd-MdEx
    /HelveticaNeueLTStd-MdExO
    /HelveticaNeueLTStd-MdIt
    /HelveticaNeueLTStd-Roman
    /HelveticaNeueLTStd-Th
    /HelveticaNeueLTStd-ThCn
    /HelveticaNeueLTStd-ThCnO
    /HelveticaNeueLTStd-ThEx
    /HelveticaNeueLTStd-ThExO
    /HelveticaNeueLTStd-ThIt
    /HelveticaNeueLTStd-UltLt
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtCn
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtCnO
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtEx
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtExO
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtIt
    /HelveticaNeueLTStd-XBlkCn
    /HelveticaNeueLTStd-XBlkCnO
    /HighTowerText-Italic
    /HighTowerText-Reg
    /HoboStd
    /Impact
    /ImprintMT-Shadow
    /InformalRoman-Regular
    /IrisUPC
    /IrisUPCBold
    /IrisUPCBoldItalic
    /IrisUPCItalic
    /IskoolaPota
    /IskoolaPota-Bold
    /JasmineUPC
    /JasmineUPCBold
    /JasmineUPCBoldItalic
    /JasmineUPCItalic
    /Jokerman-Regular
    /JuiceITC-Regular
    /KaiTi
    /Kalinga
    /Kalinga-Bold
    /Kartika
    /Kartika-Bold
    /KhmerUI
    /KhmerUI-Bold
    /KodchiangUPC
    /KodchiangUPCBold
    /KodchiangUPCBoldItalic
    /KodchiangUPCItalic
    /Kokila
    /Kokila-Bold
    /Kokila-BoldItalic
    /Kokila-Italic
    /KozGoPr6N-Bold
    /KozGoPr6N-ExtraLight
    /KozGoPr6N-Heavy
    /KozGoPr6N-Light
    /KozGoPr6N-Medium
    /KozGoPr6N-Regular
    /KozGoPro-Bold
    /KozGoPro-ExtraLight
    /KozGoPro-Heavy
    /KozGoPro-Light
    /KozGoPro-Medium
    /KozGoPro-Regular
    /KozGoProVI-Medium
    /KozMinPr6N-Bold
    /KozMinPr6N-ExtraLight
    /KozMinPr6N-Heavy
    /KozMinPr6N-Light
    /KozMinPr6N-Medium
    /KozMinPr6N-Regular
    /KozMinPro-Bold
    /KozMinPro-ExtraLight
    /KozMinPro-Heavy
    /KozMinPro-Light
    /KozMinPro-Medium
    /KozMinPro-Regular
    /KozMinProVI-Regular
    /KristenITC-Regular
    /KunstlerScript
    /LaoUI
    /LaoUI-Bold
    /Latha
    /Latha-Bold
    /LatinWide
    /Leelawadee
    /Leelawadee-Bold
    /LetterGothicStd
    /LetterGothicStd-Bold
    /LetterGothicStd-BoldSlanted
    /LetterGothicStd-Slanted
    /LevenimMT
    /LevenimMT-Bold
    /LilyUPC
    /LilyUPCBold
    /LilyUPCBoldItalic
    /LilyUPCItalic
    /LithosPro-Black
    /LithosPro-Regular
    /LucidaBright
    /LucidaBright-Demi
    /LucidaBright-DemiItalic
    /LucidaBright-Italic
    /LucidaCalligraphy-Italic
    /LucidaConsole
    /LucidaFax
    /LucidaFax-Demi
    /LucidaFax-DemiItalic
    /LucidaFax-Italic
    /LucidaHandwriting-Italic
    /LucidaSans
    /LucidaSans-Demi
    /LucidaSans-DemiItalic
    /LucidaSans-Italic
    /LucidaSans-Typewriter
    /LucidaSans-TypewriterBold
    /LucidaSans-TypewriterBoldOblique
    /LucidaSans-TypewriterOblique
    /LucidaSansUnicode
    /Magneto-Bold
    /MaiandraGD-Regular
    /MalgunGothic
    /MalgunGothicBold
    /MalgunGothicRegular
    /Mangal
    /Mangal-Bold
    /Marlett
    /MaturaMTScriptCapitals
    /Meiryo
    /Meiryo-Bold
    /Meiryo-BoldItalic
    /Meiryo-Italic
    /MeiryoUI
    /MeiryoUI-Bold
    /MeiryoUI-BoldItalic
    /MeiryoUI-Italic
    /MesquiteStd
    /MicrosoftHimalaya
    /MicrosoftJhengHeiBold
    /MicrosoftJhengHeiRegular
    /MicrosoftNewTaiLue
    /MicrosoftNewTaiLue-Bold
    /MicrosoftPhagsPa
    /MicrosoftPhagsPa-Bold
    /MicrosoftSansSerif
    /MicrosoftTaiLe
    /MicrosoftTaiLe-Bold
    /MicrosoftUighur
    /MicrosoftYaHei
    /MicrosoftYaHei-Bold
    /Microsoft-Yi-Baiti
    /MingLiU
    /MingLiU-ExtB
    /Ming-Lt-HKSCS-ExtB
    /Ming-Lt-HKSCS-UNI-H
    /MinionPro-Bold
    /MinionPro-BoldCn
    /MinionPro-BoldCnIt
    /MinionPro-BoldIt
    /MinionPro-It
    /MinionPro-Medium
    /MinionPro-MediumIt
    /MinionPro-Regular
    /MinionPro-Semibold
    /MinionPro-SemiboldIt
    /Miriam
    /MiriamFixed
    /Mistral
    /Modern-Regular
    /MongolianBaiti
    /MonotypeCorsiva
    /MoolBoran
    /MS-Gothic
    /MS-Mincho
    /MSOutlook
    /MS-PGothic
    /MS-PMincho
    /MSReferenceSansSerif
    /MSReferenceSpecialty
    /MS-UIGothic
    /MVBoli
    /MyriadPro-Black
    /MyriadPro-BlackIt
    /MyriadPro-Bold
    /MyriadPro-BoldCond
    /MyriadPro-BoldCondIt
    /MyriadPro-BoldIt
    /MyriadPro-Cond
    /MyriadPro-CondIt
    /MyriadPro-It
    /MyriadPro-Light
    /MyriadPro-LightIt
    /MyriadPro-Regular
    /MyriadPro-Semibold
    /MyriadPro-SemiboldIt
    /Narkisim
    /NiagaraEngraved-Reg
    /NiagaraSolid-Reg
    /NSimSun
    /NuevaStd-BoldCond
    /NuevaStd-BoldCondItalic
    /NuevaStd-Cond
    /NuevaStd-CondItalic
    /Nyala-Regular
    /OCRAExtended
    /OCRAStd
    /OldEnglishTextMT
    /Onyx
    /OratorStd
    /OratorStd-Slanted
    /PalaceScriptMT
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /Papyrus-Regular
    /Parchment-Regular
    /Perpetua
    /Perpetua-Bold
    /Perpetua-BoldItalic
    /Perpetua-Italic
    /PerpetuaTitlingMT-Bold
    /PerpetuaTitlingMT-Light
    /PlantagenetCherokee
    /Playbill
    /PMingLiU
    /PMingLiU-ExtB
    /PoorRichard-Regular
    /PoplarStd
    /PrestigeEliteStd-Bd
    /Pristina-Regular
    /Raavi
    /RageItalic
    /Ravie
    /Rockwell
    /Rockwell-Bold
    /Rockwell-BoldItalic
    /Rockwell-Condensed
    /Rockwell-CondensedBold
    /Rockwell-ExtraBold
    /Rockwell-Italic
    /Rod
    /RosewoodStd-Regular
    /SakkalMajalla
    /SakkalMajallaBold
    /ScriptMTBold
    /SegoePrint
    /SegoePrint-Bold
    /SegoeScript
    /SegoeScript-Bold
    /SegoeUI
    /SegoeUI-Bold
    /SegoeUI-BoldItalic
    /SegoeUI-Italic
    /SegoeUI-Light
    /SegoeUI-SemiBold
    /SegoeUISymbol
    /ShonarBangla
    /ShonarBangla-Bold
    /ShowcardGothic-Reg
    /Shruti
    /Shruti-Bold
    /SimHei
    /SimplifiedArabic
    /SimplifiedArabic-Bold
    /SimplifiedArabicFixed
    /SimSun
    /SimSun-ExtB
    /SnapITC-Regular
    /Stencil
    /StencilStd
    /Sylfaen
    /Symbol
    /SymbolMT
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TektonPro-Bold
    /TektonPro-BoldCond
    /TektonPro-BoldExt
    /TektonPro-BoldObl
    /TempusSansITC
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /TradeGothicLT
    /TradeGothicLT-Bold
    /TradeGothicLT-BoldCondTwenty
    /TradeGothicLT-BoldCondTwentyObl
    /TradeGothicLT-BoldExtended
    /TradeGothicLT-BoldOblique
    /TradeGothicLT-BoldTwo
    /TradeGothicLT-BoldTwoOblique
    /TradeGothicLT-CondEighteen
    /TradeGothicLT-CondEighteenObl
    /TradeGothicLT-Extended
    /TradeGothicLT-Light
    /TradeGothicLT-LightOblique
    /TradeGothicLT-Oblique
    /TradeGothicLTStd
    /TradeGothicLTStd-Bd2
    /TradeGothicLTStd-Bd2Obl
    /TradeGothicLTStd-BdCn20
    /TradeGothicLTStd-BdCn20Obl
    /TradeGothicLTStd-Bold
    /TradeGothicLTStd-BoldExt
    /TradeGothicLTStd-BoldObl
    /TradeGothicLTStd-Cn18
    /TradeGothicLTStd-Cn18Obl
    /TradeGothicLTStd-Extended
    /TradeGothicLTStd-Light
    /TradeGothicLTStd-LightObl
    /TradeGothicLTStd-Obl
    /TraditionalArabic
    /TraditionalArabic-Bold
    /TrajanPro-Bold
    /TrajanPro-Regular
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Tunga
    /Tunga-Bold
    /TwCenMT-Bold
    /TwCenMT-BoldItalic
    /TwCenMT-Condensed
    /TwCenMT-CondensedBold
    /TwCenMT-CondensedExtraBold
    /TwCenMT-Italic
    /TwCenMT-Regular
    /Utsaah
    /Utsaah-Bold
    /Utsaah-BoldItalic
    /Utsaah-Italic
    /Vani
    /Vani-Bold
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /Vijaya
    /Vijaya-Bold
    /VinerHandITC
    /Vivaldii
    /VladimirScript
    /Vrinda
    /Vrinda-Bold
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /ZWAdobeF
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /AntiAliasGrayImages false
  /AntiAliasMonoImages false
  /AutoFilterColorImages true
  /AutoFilterGrayImages true
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalCMYKProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /ColorACSImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /ColorImageDownsampleType /None
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /ColorImageResolution 300
  /ColorSettingsFile ()
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /CropColorImages false
  /CropGrayImages false
  /CropMonoImages false
  /DSCReportingLevel 0
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /Description <<

  >>
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0
  /DoThumbnails false
  /DownsampleColorImages false
  /DownsampleGrayImages false
  /DownsampleMonoImages false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /EmbedOpenType false
  /EmitDSCWarnings false
  /EncodeColorImages false
  /EncodeGrayImages false
  /EncodeMonoImages false
  /EndPage -1
  /ExportLayers /ExportAllLayers
  /GrayACSImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /GrayImageDownsampleType /None
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /GrayImageResolution 300
  /ImageMemory 1048576
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /MonoImageDownsampleType /None
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /MonoImageResolution 1200
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /NeverEmbed [
    true
  ]
  /OPM 1
  /Optimize true
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting true
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName (Coated FOGRA27 \(ISO 12647-2:2004\))
      /DestinationProfileSelector /WorkingCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks true
      /IncludeHyperlinks true
      /IncludeInteractive true
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.25000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /UseName
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0
    0
    0
    0
  ]
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier (FOGRA27)
  /PDFXOutputIntentProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXTrapped /False
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0
    0
    0
    0
  ]
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /ParseICCProfilesInComments true
  /PassThroughJPEGImages true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Preserve
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


